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Diputación provincial. 
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Sesión de 21 de Noviembre de 1879. 

Señores que asistieron: 
Calvo.—Cas*á — Foronda.—Guillen 

I). Mariano).—Guillen (D. Ricardo).— 
jrOtriírZ Parreño.-- Larroca. — López. — 
Martínez Aparicio. — Martin Mnrga.— 
Melgar.— Méllalo. — Nnrbon.—Ortiz.— 
Peña.—Pozo. — Prast. — Regidor.—Re-
•uolta.—Rojas —Sauehez Merino.—Se-
rantes.—La Torre (Secretario).—San 
Martin de la Vara (Secretario).—Señor 
Pro.si Ion te. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de bajo la presidencia del Sr. Sánchez 
Merino, se leyó y fué aprobada el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó lo siguiente: 

Quedar enterada do una comunica
ción en que el Sr. Decano do la B raefi-
cencía participa el fallecimiento del Mé
dico D. Mariano Mezquía y Sese; decla
rar la vacante, y pasarla á la Comisión 
áu personal. 

Dar las gracias por el conducto de
bido á S; A. R. la Serrar». Sra. Princesa ! 
do Asturias por el donativo de 1.000 pe- 1 

setas que se ha servido hacer en el dia 
de su santo á los establecimientos de Be
neficencia provincial. 

Quedar enterada de un oficio de la 
Comisión do Beneficencia participando 
haber nombrado Visitador do la Inclusa 
• 5r. Reidor y del Hospital de San 
Juan de Dios afSr. D. Mariano Guillen. 

Quedar enterada de un oficio del sp-
ñor Gobernador de Almería, trasladado 
por el fie Madrid, dando gracias á estu j 
Corporación por el donativo que ha j 
hecho á las provincias inundadas. 

fundar enterada de tres telegramas ! 

de los Sres. Gobernador de Almería y 
Vicepresidentes de las Comisiones pro
vinciales de Alicante y Murcia, dando 
las gracias á la Corporación por el .mis-
cao motivo. 

Dar las gracias al Sr. Interventor de 
la Administración del Estado por haber 
remitido un ejemplar de la Instrucción 
geueral de contabilidad de la Hacienda 
pública. 

Quedar enterada de un oficio en que 
l a ( Comisión de Gobernación participa 
Haber nombrado para representarla en la 
^ e Personal, al Sr. Mellado. 

Disponer que una Comisión compues
t a del Sr. Presidente, de los Sres. Visita
dores de la Inclusa y de los demás seño
lea Diputados que quieran incorporarse á 
ella, coucurrau el sábado 22 del corrien
t e , á las ouce y media de la mañana, á la 
casa sucursal del Colegio de la Paz en 
Carabanchel, con objeto de recibir y 
Cumplimentar á S. A. R. la Serma. seño
ra Princesa de Asturias en la visita que 
piousa hacer á dicho asilo. 

Kutrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
{** respectivas Comisiones, acordáudose 
^e siguiente: 

Presidencia. 

Dar la* g.-'i'hs por me lio d •! 3 •>:.».-
TIN OFICIAL al Sr. D. Juan .losé Moreno 
por haber entregado como limosna la can
tidad de 100 pesetas cou destiuo al hos
pital de San Juan de Dios. 

Dar igualmonte las gracias por medio 
dol BOLETÍN OFICIAL á los sen >roa tosta-
metitanos de D.Joaquiu Sánchez Quijano 
por haber entregado como limosna la su
ma de 125 pesetas á cada uno de los 
establecimientos Iuclusa y Hospicio. 

Comisión de Btntficencia. 

Dar las gracias al Sr. Decano é indivi
duos del Cuerpo facultativo por la clari
dad y meto lo con que está redactado el 
parte médico ostadí-tico correspondien
te al mes de Agosto último. 

Aprobar el pliego do condiciones f ír
malo para la subasta de lienzos de hilo y 
algodón con destino al Hospicio, anun
cian lose con 30 dias de auticipación. 

Aprobar también el pliego «lo condi
cionas formado para la subasta del sumi
nistro de colc que durante un año necesi • 
ten los establecimientos de Beneficencia, 
anunciándose dicho acto c o n 30 días do 
anticipación. 

Aprobar asimismo el pliogo de condi
ciones formado para contratar por subas
ta el suministro do frascos de vidrio quo 
durante un año necesiten los estableci
mientos dependientes de la Beneficencia 
provincial, debiendo anunciarse este ac
to, cou la anticipación de 30 dias. 

Aprobar el pliego de condiciones for
mado para contratar por subasta el sumi
nistro de azú ar que durante un año ne
cesitan ios<'>tablecim¡entos dé Beuefic'o- • 
cía, anunc.áudose con 30 dUi deantici- 1 

pací >a. 
aprobare) í*o 36 condiciones for

ma lo para C&ufr.al ir por subasta 900 k -
logramos de lana y 9.000 du hoja de maíz 
Con destiuo al Hospicio, anuuciáudose 
la subasta con 30 dias de auticipaciou. 

Autorizar al Diroctor del hospital de 
San Juan do Dios para que bajo la inter
vención de los Sres. Diputados Visitado
res de dicho asilo adquiera por adminis
tración la tela de gusanillo que para mau-
teles y servilletas con destino á los aco
gidos enfermos so expresa en el presu
puesto vigeute, y siempre que su coste 
no excoda de los 312*50 pesetas que en 
el mismo se consignan con tal objeto. 

Autorizar al Director del Hospital do 
de San Juan de Dios para que bajo la in
tervención de los Sres. Diputados Visita
dores del mismo establecimiento adquie
ra por administración la hoja de maíz 
necesaria para reponer los jergones de 
las enfermerías, no excediendo su coste 
de las 280 pesetas consignadas en presu
puesto para este objeto. 
* Autorizar al Director del hospital de 
San Juan de Dios para que de acuerdo 

j con los Sres. Diputados Visitadores ad-
. quiera las mantas de lana que sean ne-
! cesarías, sin que exceda su coste de 

las 1.250 pesetas cousiguadas en presu
puesto. 

. Acceder á lo solicitado por D. Eladio 
Ayuso Hernández, vecino de Colmenar 
Viejo, y eutregarle el acogido del Hospi
cio Gregorio Rafael Martin.'z, previa es
critura pública de prohijamiento. 

Acceder también á lo solicitado por 
Autouio de la Fuente y su esposa pidien
do se les cotice la sacar del II «spicio ua 
acogilo procedente de la Inclusa, previa 
escritura pública/ds prohijamiento. 

Disponer qn » par i esclarecer la par
ticipación que á la Bineficeacia provin
cial puila corresponder en la testamen
taría de D. 'Antonio Ozcariz, so pregunte 
ai Alcalde do Vildura>ro si existe en 
aquella villa til convento de. religiosas 
Descalzas Franciscas qu • apirece co íi> 
legatario, y qu í se hag i a lo o \\ constar 
en el expeliente si existo ó lu fillect lo 
Catalina' G ircía, criad i qna fué del tes
tador, y on este úttim > c iso si ha sido de
vuelto el capital impuesto sobre unas fin-
e i > lo Pago y si so li ta vJa li lo las fin
cas quo existen eo Aranas <lo San Podro. 

D 'jar sobre la m ÍS I el dictám m rola-
tivo á la forma en que han do hacer las 
visitas los Profesores d? la B Jiiefi'íencia, 
euplencin.á los nuai T a r i is qm faltm á 
los servicios y renu n»ri;¡oa qoé corres
ponderá á 103 sup^rauTiorarios que les 
sustituyau. 

• 
Comisión d$ ffíicimh. '.".vJlr3 

Declarar de abono á la colegiala quo 
fué de la Paz, Irene Bmito, el premio de | 
125 pesetas qo? le corresp >ttdió en el sor- ' 
teo de la Lotería N icion il de 26 de Se- { 
tiembre de 1870, é igualmente el dote de . 
250 á que tiene derecho por haber justi
ficado su estado do religiosa profesa en el 
cotlvouto de S m Juau de la Penitencia 
c:i Aicalá de H mares. 

Declarar do abono á Andrés Castro 
Bacero, como esposo do Car i icn Vcebroa 
y Jaraba, colegial i <}ue fué del Hospicio, 
el premio de 125 pesetas que correspon
dió á ésta en el sorteo do la Lotería Na
cional de 12 de Julio de 1863. 

Declarar de abono á favor do Buena
ventura García y Rubio, como esposo de 
Visitación Peña y Caballero, colegiala 
que fué del Hospicio, el premio de 125 
pesetas que la correspondió en el sorteo 
do la Lotería Nacional de 20 de Julio 
de 1865. 

Declarar de abono á favor do Luciano 
Sánchez Hernández, y con cargo al cré
dito correspondiente del presupuesto de 
este ejercicio, el dote de 600 pesetas que 
correspondió á su esposa Juliana Plácida 
Suarez en el «orteo celebrado en 28 de 
Febrero de 1878 para solemnizar el en
lace de S. M. el Rey. 

Aprobar las cuentas presentadas por 
el Directordel Manicomio le San Baudilio 
de Llobregat, y declarar de abono su 
importe por estancias de dementes en di
cho estaolecirniento, correspondientes á 
Octubre último, que asciende á la canti
dad de 4.458 pesetas 75 céntimos. 

Coutestar á la Diputación provincial 

I de Teruel que bajo ninguu coucepto son 
de abono las 4.188 pesetas 50 céntimos 
que reclama por estancias de enfermos y 

acogidos en sus est tbiocimientos de Be
neficencia, oxistieu lo una diferencia 
esencial u dabilísima entre su reclama
ción y la de 3.834 pesetas 75 céntimos 
quo esta provincia la tiene hecha por es
tancias de dementes en el Manicomio da 
Sau Baudilio de Llobregat, cuyo sostoui-
miento corr >a • >n le á la Beneficencia ge 
neral, y mientras esto no sea posiblo,á la? ¡ 
provincias de d mdo sean uaturales los 
aco^id >*, y l i reclamación do la provin
cia de Teruel se refiere 4 enfermos de 
afóCCipnea a^u las y á dos aog idos en su 
Casa de NLserio >r lia, que aquella provin
cia -'-aá o 1 ) . i ^ i l i á asistir, conformo lo 
h ice la de M t l n l on sus o 3 t a b l o c i m i o u • 
coa booe'fl ! JS , sin derecho á reclamjtcion 
alguna. , 

Declarar do abono el importe de la 
cuenta presentada por el Escultor anató
mico honorario de los hospitales provin
ciales, que remite el Director del de San 
Ju tu de Dios y asciende á la cantidad de 
3)1 cou 25 pesetas, con cargo al capítulo 
de l uprevistos del presupuesto vigente, 
por no haber partí la especial de quo abo
narla; debiendo devolverse la cuenta á 
dicho Director para la toma de razón, y 
común i arse al Escultor que los materia
les que emplee deben ser intervenidos 
por el Interventor del Establecimiento. 

Comisión ds Fomento. \ 

. Aprobar la liquidación final del ¡nipor -
te de las obras de reoar.ioion del caminó 
de3l'-« Villa del Prado á fisca'.ona, y decla
rar do abono al contratista D. Joaquin 
Daz Pérez la cant i la i total líquida de 
8.579 Déselas 53 céntimos; do cuyo im-
p ivt", y habiendo percibid) ya á buena 
cueuta ló.207'7o, resulta á su favor un 
resto de 3.371*78, cuyas cinco partes, ó 
sean 2.697 cou 43 céntimos, lo során 
abonadas do fondos provinciales con car
go al capítulo o irreap i liento, y Ja quin
ta parte restante, por y tlor le 6.774 pese
tas 35 céutiaios, p>>r el Ayuntamiento de 
Villa del Prado. 

Aprobar el presupuesto formado por 
el Sr. Director facultativo para la adqui- | 
sicion de útiles y hirramieutas necesarios 
para la couservacion de caminos, impor
tante 1.499 pesetas 90 céntimos, autori
zando al mismo para adquirirlos.por admi
nistración, á cuyo efecto se librará á su 
favor la expresa la cantidad cou cargo al 
crédito correspondiente del presupuesto, 
debiendo justificar oportunamente la in
versión de la misma. 

Informar favorablemente la instancia 
del Ayuntamiento do Alcalá de Henares 
pidiendo que vuelva á encargarse el Es
tado de la conservación y recomposición 
do un trozo de la carretera general de 
Madrid á la Junquera, comprendido en
tre los kilómetros 20 al 31, eu atención 

s á que las carreteras que siguen una di
rección paralela a los ferro-carriles conti-

t núan utilizándose para transportes en pe
queñas distancias, y á que establecidos 

l los portazgos, justo es que se encuentren 
I en bueu estado en toda su extensión si 
| han de servir y compensar los derechos 

de aquel impuesto. 
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Bemitir al Sr. Gobernador el informe 
facultativo y liquidaciou que al mismo 
acompaña respecto á las obras de repa
ración de la Casa Ayuntamiento y E s 
cuelas da.niño? de ambosjpxos de Zar-
zalejo, dlfflos cuales resuflfc que dichas 
obras LIO se han ajustado á plano y pre
supuestos formados ¡¡ara su ejec-
á fin de qne Mirta '< s ' \ ¡rlunos 
en el expediente instruido ) or id Gobief* 
no de la provincia. 

Comisión de Festejos de 1877. 

Disponer se abonen los derechos de 
la licenciatura en Medicina al practican
te de la Beneficencia D. Natalio Sala
manca, en el lugar correspondiente á 
uno de la misma clase que fué agracia
do con el mismo beneficio y que ha per
dido el derecho á disírutarlo. 

Comisión de Gobernación. 

Dejar sobre la mesa el expediente re
lativo á la Comisión de apremio expedi
da contra el Ayuntamiento de Barajas 
por repartimiento provincial, y el referen
te á la solicitud de D. Ignacio Sánchez 
Algaba, vecino de Fueutidueña, pidien
do se le conceda una cautidad para re
mediar las ].erd;d;is ce.isiunadas por el 
incendio de nn pajar de su propiedad. 

Diaponer que el libramiento de 2.5ÓÓ 
pesetas mandado expedir á favor de la 
Comisión permanente de Pósitos se ex
tienda á favor dé! Depositario de fondos 
provinciales, que lo es también de dicha 
Comisión, abonándose con cargo á im
previstos. 

Disponer, en vista de lo? dates remi
tidos por la Administración económica, 
que el cupo señalado por repartimiento 
provincial al pueblo de Fuentidueña en 
el actual año económico se reduzca á 
2.881M0 pesetas a que asciende el 16*38 
por 100 de la cantidad que por contribu
ciones territorial é industrial satisfizo di
cho pueblo al Tesoro en el ejercicio de 
1878-79. 

Informar él Sr. Gobernador que no 
hó lugar á admitir la reclamación inter
puesta por cuatro Concejales del Ayun
tamiento de Torreion de Velasco, refe
rente a) abono de dietas del Comisionado 
de apremio que fué D. José Gallego. 

Comisión de Personal. 

Tener por retirada una propuesta de 
nombramiento de tres peones para el ca
mino de San -Martin de la Vega á Pinto. 

Correr la escala de Capellanes de la 
Beneficencia provincial, y nombrar para 
las resultas á D. Juan Quintana con des
tino á la Irctusá y entendiéndose el 
nonUiramietito con carácter de interino. 

Nombrar Capellán de la Beneficencia 
provincia) con el haber anual de 1.250 
pesetas á D. Juan Manuel Cabrero con el 
carácter de interino. • 

Nombrar escribiente de la clase de 
segundos de la Contaduría á D. Hipólito 

Olalla y Monreal. 
Correr la escala de escribientes se

gundos de Secretaría y nombrar para el 
último puesto á D Francisco DiazMon-
tenegro. 

Nombrar Ayudante de Inspector del 
Hospicio á León Martínez Alesanco, li
cenciado del ejército. 

Nombrar peón caminero de la provin
cia á Facundo Martin, licenciado del ejér

cito. 
Correr la escala de Médicos de la Be

neficencia y nombrar Profesor quinto de 
guardia al primer supernumerario Don 
Francisco LSj ez Cerezo, con la condición 
de que acredite haber hi CÍO renuncia del 
destino abo desempeña en la Beneficen
cia general; y coner la escala de super
numerarios. 

En este momento ocur ó la presiden
cia el Sr. C< i.de de lá Romera. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Cassá manifestó que ñor sus muchas ocu
paciones se veía en el cr.so de presentar 
su dimisión del cargo de Vocal de la Co
misión de Festejos. 

Los Sres. Morcillo y Guillen ^D. Ma
riano) rogaron á la Diputación se sirvie
ra no admitir la dimisión al Sr. Cassá. 

El Sr. Cassú insistió en su dimisión, 

fundada en sus ocupaciones, y manifestó 
que su resolución era irrevocable. 

Hecha la pregunta de si se admitía 
la dimisión al Sr. Cassá, resultó á̂ fóroflio 
negativo por 23 votos contra 2 , eu la (or1- ¡ 

^éfioro .̂̂ jfuéTÍlijeron no. 
F o V o n d a . — G u i l l e n (D. Maria

no). Gómez Parreño.— Larroci.—LOpez.-
MartinCz A p a r e a ' . — Martin Murga.— 
m i g a r . — MorcilIrV'.— Narbon.—Or'tiz.— 
P e ñ a . — Pozo .— Prast.— Regidor.— Re
vuelta.—Rojas.—Sánchez Merino. — 8 6 - | 
rantes.—La Torre.—San Martin de Ta 
Vara.—Sr. Presidente. 

|- Señores que dijeron si. 

Guillen (D. Ricardo).—Mellado. 
Seguidamente el Sr. Presidente dio ! 

cuenta de la liquidación practicada de 
la corrida de toros que se celebró á be
neficio de las provincias inundadas y que 
arroja como ingresos la cantidad de 
48.922'50 pesetas, como gastos 23.837*09 
pesetas, resultando un saldo á favor de 
las provincias inundadas de 25.085*41 
pesetas, coya cantidad ha ingresado en 
el Banco de España. 

1.a Diputación quedó enterada y acor
dó publicar la cuenta en el Diario de 
Avisos. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.=E1 Presi
dente, El Cdnde de la Romera.=Los Di
potados Secretarios, José de la Torre.= J 
Rafael San Martin de la Vara. 

Adiiiiiiislrarioi! económica. 

D. Donato del Campo, Alcalde constitucio
nal de Velilla de San Antonio. 
H8go saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS76 
á 1677 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasto, scfiun asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876. y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 11 del mes de Diciembre 
del año <ie IS79,á la hora de las ocho á diez 
de la mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

Fn caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en ei B OLETÍN 

O F I C I A L de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
jos débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el árt. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809, á cuyo efecto se designan 
a continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de sn respectiva propie-

¡ dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas tincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento, yc:i la forma que á con
tinuación se expresa: 

Numerosa, 90 y 104 de orden. D. Lo-
i enzo Soliveres.— Una viña en Torrebcrme-
ja, de once fanegas de tercera, que linda al 
S. camino bajo do Arganda; M. Peños del 
Herrero; l \ Torrebermeja, y N. con tierra 
del Sr. Palomar; capitalizada en 1.566 pe
setas 66 céntimos. • 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. fia, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pon» después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B O L K T I S O F I C I A L á fin de que llegueá conoci
miento de los deudores y do los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. 64 de la referida instrucción y por 

estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Velilla de San Antonio á 20 de Noviem
bre de.lS79.-Kl Alcalde, Donato del Ca;n. 
po.^ror su mandado , el Comisionado, Ma-
nnel l"cri*\ic!o. _ A 

D. Pedro Ilcm.n*- Alcalde constitucional (IV 
Par acuelles de ftr;wi,n. 
Hago saber qué' por prov¡d*n<-i.i del dia 

de la fecha he acornado proceder a la vent;t 
£Q. publica subíista de los bienes innréeldc* 
que fiferon einb.irir^dos para hacer "fretivos 
los .¡chitos que adeudan a la Hacienda los 
contribuyenos de esto distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18/S á 
lb"'.< y de todos los demás años que resul
tasen adeudar t»mbien hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
2 8 de Agosto de 1876, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia Í7 del mes de Diciem
b r e del año de 1879, á la hora de diez á 
doce, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán <•! importe en 
que se lea hiciese la adjudicación en el De
positario que designará esta Juzgado, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el Bo-
LKTIJÍ O F I C I A ; de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre: debiendo 
£cner entendido los licitadores que, y además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escrituras y los que puedan o c a 
sionarle con este motivo. 

Eu su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo oue determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas tincas, a partir del li
quido imponible con que figuran en el ami
llaramiento y en la forma que á continuación 
expresa: 

Número 2 de orden. Doña Maximina 
Andrés. —Una casa en esta población y su 
calle de la Iglesia, núm. ñ, que linda por 
derecha Andrés Díaz; izquierda y espalda 
Maria Herreros; capitalizada eu 750 pesetas. 

Núm. 55. Hilario González.—Una tierra 
en este término y sitio llamado Valdediego, 
de caber tres fanegas y seis celemines: linda 
al S. patronato de Cobcña; M. camino de 
Alcalá; P. herederos de Dionisio Guerra, y 
N. Don Pedro Hcrranz; capitalizada en 1.000 
pesetas. 

Núm. 66. Epifanio Herreros. - Una casa 
en esta población y su calle de la iglesia, 
número 20, que liúda á la derecha Doña 
Juana Ortiz; izquierda Cosme Herreros, y 
espalda Hilario Muñoz; capitalizada en 937 
pesetas 25 céntimos. 

Núm. 251. Doña Gala Ramos.—Una tierra 
en Las Minas, de dos fanegas de segunda 
clase: linda á Oriente con el camino; capita
lizada en 1.0(50 pesetas 51 céntimos. 

Núm.251. Urbano Sampclayo.- Una tier
ra en la Perla, de caber trece fanegas seis 
celemines, que limla al Saliente la Cañada; 
Poniente Adolfo Fernandez; Mediodía Be
nigno Fernandez (herederos), y Norte Vereda 
de Carboneros: capitalizada en 3.600 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la 
subasto pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de.cele
brando el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L á fin de que llegue á cono
cimiento délos deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta; todo con arreglo al 
al articulo 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en legislación que rige 
además sobre la materia. 

Paracuellos de Jarama á2ode Noviem
bre de IST'J.—El Alcalde, Pedro Herranz.— 
Por su mandado, el Comisionado, Manuel 
Ferrezuelo. 

el Escribano que suscribe y dictada en 
los autos del concurso voluntario de 
acreedores de D. Regino Velasco, con mo
tivo de la junta celebrada el dia 24 del 
actual han sido aprobadaspor los concur
rentes las proposiciones de convenio pre-
sent|jtes por aquel, tyhe esfán de mani
fieste eu la Kser.uaufa del actuare; y con 
arreglo al *rt. 624 y siguieftfel de la ley 

euto civil se han mandado 
publicar por medio áe edictos en los si

l b a Sjtblicos tle costumbre é ifttifcrcion en 
los periódicos oficiales de es ta capital pa
ra que en el término de 20 dias, contados 
desde el dia siguiente á la fecha de los 
edictos, pueda ser impugnada la decisión 
de la junta; eu inteligencia que pasado 
dicho término no habrá lugar á mencio
nada impugnación por ningún acreedor. 

Madrid 28 de Noviembre do 1 8 7 9 . = 
V.° B . ° = S. Carrasco.= El Escribano, 
Antoliu Murga. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte 
ha acordado en providencia de este dia 
se cite á D. Alejandro Quintanilla Suarez, 
que ha vivido-en la calle de la Cava Ba
ja, núm. 18, piso tercero, y cuyo domicilio 
en la actualidad se ignora, para que en e! 
término de cinco dias so presente en es
te Juzgado aprestar decíafacion en 
causa criminal; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 27 de Noviembre de 1879 .= 
V.° Í3.°=:Carrasco.=Kl actuario, por mi 
compañero López, Pío del Pozo. 

fit'MteJas judiciales. 
•nhili 0E P R I M E R A I H S U N C I A 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Sr'. Jnez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada por 

El Dr. 1). José María Barnuevo y Rodrigo 
de Villamayor, Magistrado do Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro 
en esta capital. , 

Por virtud del presente se cita y lla
ma á comparecer en este Juzgado den
tro de los 10 dias siguientes á la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAI,-
de la provincia y Gacrta de Madrid, para 
la practicado ciertadiligenCia,á D. Aqui
lino Aguado, esposo do Doña Martina 
Fernandez Pérez, fabricante de sombre
ros eu Valladolid; pues así lo tengo acor
dado en la querella escritural por esta
fa que instruyo á instancia de D. Luis 
Peñazo contra D. Galo Andrés y García. 

Dada en Madrid á 21 de Noviembre de 
1879.=José M. Barnuevo.=Por manda

do de su señoría, Bartolomé Uceda. 

I l u e n a v i s t a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan. Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez 
do primera instancia del distrito de Bue-
navista, refreudada del infrascrito Escri
bano, se cita, llama y emplaza por prime
ra vez á los que se crean cou derecho á la 
herencia de D. Joaquín Guitarte y Bar
bera, natural de Forcall, provincia de 
Castellón de la Plana, de 50 años de edad, 
de estado soltero, guardia que fué do or
den público en esta Corte, hijo de Jaime y 
María, difuntos, que falleció abintestato 
repentinamente en la calle de Fu»?ncar-
ral, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este 
edicto en el Diario de Avisos de Madrid, 
comparezcan á deducirlo en este Juzga
do; advirtiendo que solicita la declaración 
de heredero su hermano Eugenio Gui
tarte y Barbera. 

Madrid 21 de Noviembre de 1 8 7 9 . = 
V.° B °=Fraucisco Rondan. =sEI Kscri-
bano, Francisco Fernandez de la Torre. 

C e n t r o . 

En virtud do providencia del Sr. Don 
José María B.irnuevo, M;igi3trado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Jnez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, se cita y llama por el pre
sente edicto y término de 10 dias á Don 
Antonio Pérez de la Riva, vecino de la 
ciudad de Jerez, y cuya residencia se i g 
nora, para que dentro del expresado tér-
miuo comparezca eu este Juzgado á pres
tar una declaración como testigo en can-
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sa criminal que se sigue contra D. Carlos 
López M Rc-zás J Palacios, 6 en otro caso, 
manifieste í>or escrito sú residencia para 
<ftíe pueda librarse exhorto; halo aperci-
birniento de que no verificándolo le pa-
tará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 25 de Noviembre 
de 1879.=V.° B.°= Barnuevo.r^El ac
tuario, Venancio de Orche. 

El Dr. D. J o s é María Barnuevo y Ro
drigo d e Villamayor, Magistrado d e 
A u d i e u c i a d e fuora de Madrid y Juez 
d e primera instaucia del distrito d e l 
Centro e n esta capital. 

Porla presonterequisitoriay e n virtud 
d e providencia dictada cu causa que ins
t r u y o y p o r la Escribanía del refrenda-
t a r i o sobre falsificación y expendieron 
d e carpetas d e la Deuda s e cita, Mam:* y 
e m p l a z a por t é r m i n o de 15 días á C o m p a 
r e c e r e n este Juzgado á I). Mariano Con
d e , p a r a que é s t e responda á l o s cargos 
q u e l e resultan en referida causa, cuyo 
t é r m i n o habrá de empezar á c o r r e r y 
contarse ties.de e l dia siguiente á su i n 
s e r c i ó n e n l a Gaceta de Madrid, BOLP.TIN 
OFICIAL de la provincia y periódicos ofi
c i a l e s de esta capital; con apercibimien
to á dicho sujeto quede no verificarlo l e 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
s e g ú n derecho. 

Asimismo pido y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, jefes é 
individuos de las policías y rondas judi
ciales, procedan ala busca del D. M a r a 
ño Conde, cuyas señas personales y 'le 
vestir s o n : habitaba en la calle Ve'arde, 
número 8, en unión de urja hermana su
y a ; es como de unos 20 á 25 años, esta
t u r a baja, usa bigote, algo grueso, bwa 
redonda, color rubio, y vestía trajo com
pleto color gris y sombrero de pajst; y 
c a s o de que fuera habido, lo pondrán á 
m i disposición en l¿s cárceles de hom
b r e s de esta villa con las seguridades 
convenientes. 

Dado en Madrid á 26 de Noviembre 
d e 1 8 7 0 . = J o s é María Barnuevo. = Por 
mandado de su señoiía, "Bartolomé 
Uceda. 

C o n g r e s o . 
D. Enrique Ruiz. Crespo, Magistrado d e 

Audiencia de las de fuera de esta Cor
te y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se en
carga á todas las Autoridades y funcio
narios de la policía judicial que proce

dan á l a busca, captura y conducción á la 
cárcel de Villa de los penados Pedro 
M a s a y M a s a , natural de Ojos y de ofi
c i o tratante; Feliciano Picazo y Morón, 
natural de Roqueña; Crlstino Conde y 
Raso, d e esta naturaleza, cuyas demáB 
circunstancias, así como e l paradero, s e 
ignoran. Asimismo por medio de la pre
sente se llama á los expresados indivi
duos para que dentro del término de 
ocho días comparezcan en este Juzgado 
c o n el fin de que extingan la pena que 
l e s ha sido impuesta por la superiori
d a d en causa por el delito de juegos pro
hibidos; apercibidos que de no hacerlo 
s e r á n declarados rebeldes y les parará 
e l perjuicio que hava lugar. 

Dado en Madrid 20 de Noviembre de 
1879.=Enrique Ruiz Crespo.=Por man
dado de su señoría, Antolin Valdés. 

D . Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audieucia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera ¡ustancia del 
distrito del Congreso de esta Corte. 
Por el preseute edicto se cita y llama 

á D. Carlos del Riesgo Calero, que en el 
año 1877 habitaba eo la calle del Prado, 
número 10, entresuelo, y cayo actual pa
radero se ignora, para que deutro del 
término de 10 días, contados desde la 
publicación del presente, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del qne re
frenda á practicar uua diligencia eo cau
sa crimiual seguida contra José Fernan
dez Golfin; bajo ajiercibimiento qu.- e n 
otro caso le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado en Madrid á 22 de Noviembre 

de 1879.=Enrique Ruiz Crespo. =jPor 
i n u n d a d o de su señoría, Rafael Valdi

vieso. 
. int i tnHftb r « fiup Asoqo ítuopUmo o?» 

rtr~~~~ 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita por el pre-

¡ senté y término de seis dias á María del 
\ Socorro Alejandro Marin, de 19 años de 
( edad, soltera, peinadora, que ha vivido 

en la cal!o de la Verónica, núm. 6, coarto 
bajo, y cuyo actaalparadero se ignora, con 
Cl fin de que se presente en dicho Juzua do 
y Escribanía de D. Julián Fernandez Vi
so á practicar ana diligencia como tes
tigo en causa crimiual; apercibida que 
de no verificarlo la parqrá el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 17 de Noviembre de 1879.= 
V.* B.°=E1 Sr. Juez, Ruiz Crespo—El 
Escribano actuario, Fernandez Viso. 

En virtud de providencia del Sr Juez 
de primera iustaucia del distrito del Con
greso de esta Curte, refrendada por el ac
tuario D. Antoün Valdés, se cita y llama 
á Antonio Monet Andreu, de 27 años, sol
tero, de oficio albañil y natural de Al
menar, provincia de Lérida, que habitó en 
clase de huésped calle del Ave-María, 
número3,principal, casadeDomingo Lló
rente, á fin de que en el térmiuo de seis 
dias comparezca en este Juzgado de pri
mera iustaucia, sito en el piso principal 
del ex-conveuto de las Salesas, para ser 
reconocido por los Médicos forenses de 
las heridas que le fueron inferidas el dia 
14 de Setiembre último eu la plaza do 
Antón Martin. . 

Madrid 26 de Noviembre de 1879.= 
El actuario, Antolin Valdés. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia iic fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la preseute requisitoria so llama 
y emplaza á An:.;cla Montero, coyas cir
cunstancias y actual paradero se ignora, 
que ha vivido en la calle de la Verónica, 
número (i, cuarto bajo, con el tin do que 
se presento en dicho Juzgado y Escriba
nía de l). Julián Fernandez Viso, á respon-
dor á los carg09 que le resultan eu causa 
criminal pendiente contra la misma por el 
delito de hurto; apercibida que de no ve
rificarlo sorá declarada rebelde y la para
rá el perjuicio que hava lugar. 

En nombre do B; M. cl Rey D. Alfon
so XII (Q. I). O.) se encarga á todas las 
Autoridades c.viles y militares y policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
do la mencionada Angela Moutero, á dis
posición de esto Juzgado. 

Dada cu Madrid á 17 do Noviembre 
de 1870.= Por mandado de su señoría, 
Julián Fernandez Viso. 

deijo, á.fin de que se presente en dicho 
Juzgado v Escribanía de I"). Julián F e r 
nandez Viso á responder á los caraos que 
le resultan en causa crimiual pendiente 
contra *»1 mismo y Francisco Soarez Mar-
finez por estafa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde 
v le parará el perjuicio que haya lugar. 

Eo nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII ^Q. D. G.) se encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares y á la 
policía judicial procedan á la busca y 
captura'del mencionado Felipe Almona-
cid á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á26 de Noviembre de 
1879.=Por mandado ríe su señoría y por 
Fernandez Viso, Antolin Valdés. 

Hospic io . 
Por el présente y en virtud de provi

dencia del br. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita y llama á las personas que se 
crean con derecho á un farol redondo, «le 
unas tres cuartas de alto, con seis crista
les y el del pié, armadura de hoja de lata 
y zinc y con seis varillas de hiorro en for
ma de pabellón, y dos quinqués de hoja 
de lata o zinc, boquilla dorada y tubo an
cho, ocupados á on joven en la calle de 
Fueucarral la madrugada del dia 16 del 
actual, y cuya procedencia se ignora, á 
fin de que en cl término de seis dias com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del actuario á prestar declaración. 

Madrid 18 de Noviembro de 1879.= 
V.° B.°=E1 Escribano, Francisco do 
Lanzas. 

Por cl presente se cita y llama á las 
personas (jue el dia 18 de Julio último 
dieron aviso al Inspector de policía ur
bana en la calle de Alcalá, esquina á la 
del Caballero de Gracia, que en la del 
Turco había sido atropellado un hombre 
por un carro quo subía por la referida del 
Caballero de Gracia ;> que iudicaron al 
dicho Inspector, para que en el término 
de seis dias comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración en causa con moti
vo del mencionado atropello. 

Madnd 25 de Noviembre de 1879.=E1 
Escribano actuario, Ezequiel Arizmondi. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audieucia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se llama 
v emplaza por término de 10 dias á 
Felipe Almonacid, natural de Yepes, de 
unos 25 años de edad, soltero, delgado, 
moreno, con nn poco de bigote y barba, 
pelo castaño; viste ordinariamente de 
cazadora y pantalón oscuro, chaleco de 
Bayona, botinas de becerro y sombrero 
hongo negro,' cuyas demás señas persona
les se ignoran, asi como su actual para-

D. Nemesio Longué y Molpecercs, Ma-
gistratlo de Audiencia de fuera de es- ¡ 
ta Corto y Juez de primera instancia I 
del distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, , 
llama y emplaza á Pablo Jacoho J.ÍM'- 1 

Bu ros, de nación francés, de 31 años de ! 
edad, soltero, del comercio, y cuyas se- \ 
ñas son: estatura regular, ojos, pelo y lu-
goto castaño oscuro, barba poblada, ua-
riz larga, boca regular, y viste pantalón 
y chaqueta de paño negro, alpargatas 
blancas cerradas y camisa blanca de al-
£ o d o u , y cuyo actual paradero so ignota 
por haberse fugado del penal de Alcalá 
de Henares, para que en cl término de cin
co dias comparezca en este Juzgado ó en 
la cárcel de hombres á fio do responderá 
los cargos quo le resultan on causa que 
so le sigue por falsificación y estafa; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde, parándole el per
juicio qoe haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen diligencias para la busca y 
captura de dicho procesado, y caso de 
conseguirlo lo pongan en la cárcel de 
hombres á disposición de esto Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de Noviembre 
de 1879.=Nemesio Longué .=De su or
den, Valentín Ballester. 

H o s p i t a l 

I). Rafael Solís Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente se cita y lh>ma á 
José Alonso Fernandez, natural de San
to Tomé, provincia de Logo, do 20 años 
de edad, soltero, tahonero, estatura regu
lar, delgado, pelo castaño, cara redonda, 
buen color, sin barba, viste pantulon u*e 
paño rayado, chaleco á cuadros blancos 
v negros, alpargatas y gorra, para que 
ílentro de 10 dias se preseute en este 
Juzgado y Escribanía del que refren
da, sitos en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, para la práctica de dili
gencias en causa que se sigue coutra el 
mismo por sospecha de hurto; bajo aper
cibimiento que de uo hacerlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio qoe 
haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares, que por cuan
tos medios estén á so a lcauc í procedan 
á la busca y captura del referido José 
Alonso Fernandez, poniéndole en so ca
so á mi disposición. 

Dado en Madrid á 13 de Noviembre 

Inclusa. 
El Licenciado D. Matías Rico, Magistra

do de Audiencia de fuera do esta Cor
te, Jue-z de primera instancia del dis
trito de la Inclusa, Decano de los de sa 
clase. 

Por el presente edicto se hace noto-

S'o que para pago de pesetas á un acreo-
saoau á la venta eu-subasta públi

ca 5o() lincas rústicas y uua urbaua, si
tuadas eu el partido judicial de Jlleso.^, 
proviucia de Toledo, pueblos do Villasoqa 
y Vülalueuga, tasadas todas en 2.8»>4.<>4,r) 
reales; cuyo remate tondrá lugar ol dia l) 
¿(e, Enero de 1880,ala una déla tarde,on la 
sala de audiencia de esto Juzgado; ad-
vir.tiéinloso que no se admitiráu posturas; 
que no cubran las dos torceras partes de 
la tasación; se abrirá licitación primera
mente á la totalidad de las fincas; si uo 
hubiese postores, se hará licitación á to
das las radicantes en un término muni
cipal,y eu último térmiuo por fincas d«tcr-
•niñadas. Para tomar parto cu la suha^ta 
es uecesario, además de exhibir la cédula 
personal, consignar previamente on la 
Caja general de Depósitos ó eu el Banco 
de España y á disposición de este Juzga
do, la cantidad do 50.000 pesetas eu me
tálico ó billetes do Banco de circulación 
corneute si se hubiere de posturar la to-
talielad de los bienes, ó en otro caso el 10 
por lOO del valor de la finca ó lincas eo 
cuya adquisición se intereseu. 

Dado en Madrid á '¿ do Diciembre de 
1879.=V.<> B . °=L. Rieo.=-El Esoriba-
no, Antonio Cidad. 37 

Lat ina: 
I). Enrique Iñiguez Piuzon, Jurz de pri

mera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Valdés Juris-
to, de 27 años do edad, soltero, natural 
de Granada, hijo de Manuel y Josefa, del 
comercio, quo hasta hace poco hu vivido 
en la calle de las Aguas, núm. 8; es 
de estatura más bien uitaque baja/pelo 
castaño, color sano, gasta bigote, y viste 
saco, pantalón y chaleco oscuros, papa 
cou embozos color do coniza y sombrero 
hvugo; á fiu de que dontro del término 
ele 10 dias se presente en este Juzgado 
para ser ilcrtiuado á elondo corresponda 
para cumplir la condena que le lia sido 
impuesta por la Superioridad cu causa 
que so le sigue por lesiones. 

Ru'.'go asimismo á todas las Autori
dades civiles y militares y ageutes, de 
la policía judicial que tengan conoci
miento del paradero de dicho Autonio 
Valdés, procedan á su captura y lo re
mitan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes; apercibién
dose asimismo al Antonio Valdés Juris-
to eme de no presentarse en el término 
pro fijado será declarado rebelde y con
tumaz. 

Dada en Madrid á 28 de Noviembre 
de 1879.=Eurique Iñiguez. =-Por man
dado de su señoría, Licenciado Jacinto 
Diaz Miranda. 

D. Jacinto Diaz Miranda, Escribano de 
actuaciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Doy fe que en dicho Juzgado y rni 
Escribanía se ha seguido on incidente 
promovido por Doña Modesta Rabadán 
sobre que se la declare pobre para li
tigar cou D. José Juipeltitterri cuyo inci
dente ha terminado por la siguiente 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
24 de Noviembre de 1879, el Sr. D. En
rique Iñiguez Pinzón, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina; ha
ble, b» visto éste in 'üeute uromovido por 
Doña Modesta Rabadán y Carranza; y 

Resultando que esta señora acudió al 
Juzgado con su escrito do 4 de Junio úl
timo manifestando quo intentaba enta
blar contra D. José Jjuspeltitierri an jui 
cio sobre pago de 10.500 ra., y carecien
do de recursos al efecto, pedíase le desig
nara Abogado y Procurador de oficio: 
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Resultando que el ProcaradorD. José 
Godlno, dirigido por el Letrado D. Ma
nuel Jimeno, á nombre de Doña Modesta 
Rabadán, propuso en forma la demanda 
de pobreza, y se citó y emplazó con ella 
al demaudado D. Josi5 Jusneltitierri por 
seis dias, y transcurrido el término le fué 
acusada la rebeldía, mandándose que las 
diligencias sucesivas se entendieran con 
los estrados del Tribunal: 

Resultando que habiendo evacuado el 
Promotor fiscal el traslado que por igual 
término le fué conferido, se recibió el in
cidente á prueba por 10 días, que despaes 
fueron proroga Jos hasta los 20 de la ley, 
durante cuyo término- y con las oportu
nas citaciones se ha recibido información 
dé testigos acerca del estado de fortuna 
de Doña Modesta Rabadán, se ha recla
mado á la Administración ecouómica y 
remitido á informe acerca de si dicha se
ñora es contribuyente por algún concep
to, y se le ha requerido para laexhibicion 
del contrato de inquilinato del cuarto que 
ocupa: 

Resultando que espirado el término 
de prueba se comunicaron los autos al 
Promotor fiscal, y después han sido lla
mados á la vista con citación de las par
tos, sin que ninguna de ellas haya solici
tado el oportuno mandamiento: 

Considerando que por las diligencias 
practicadas aparece probado que Doña 
Modesta Rabadán carece de toda clase 
de ienes y rentas, se halla recocida por 
su hija y se mantiene del jornal even
tual que gana y no llega ni con mu ho 
á 12 rs. diarios: 

Visto ló( 'expuesto por el Promotor 
fiscal y lo que disponen l o s artículos 181 
y siguientes del tít. 5.°, y el 1.190 de la 
ley de Enjuiciamento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro á 
Doña Modesta Rabadán y Carrascosa 

Í>obre bu sentido legal para litigar con 
). JoséJuspeltitierrisobre pago de 10.500 

reales; y por lo tanto con derecho al go
ce de lus beneficios que la ley otorga á 
los pobres; y publíquese esta sentencia 
en los periódicos oficiales, fijándose copia 
eu los estrados del Juzgado. 

Aéí por esta mi sentencia lo pronun 
, mando y firmo.=Euríque Iñiguez. 
Publicación.—Dada, leiday publica

da fué la anterior sentencia por el señor 
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta -Corte,, estando celebrando au
diencia pública hoy 24 de Noviembre, 
año del sello, de que doy fe.=Jacinto 
Diaz Miranda.» 

Concuerda á la letra con su original,, 
de qu'» doy fe y á que me remito. 

Y para que conste y sea inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pongo 
el presente que firmo en Madrid á 3 de 
Diciembre de 1879.=Licenciado Jacin
to Diaz Miranda. 

. . . 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lati
na de esta Corte. 

Por la preseuto requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Francisco Éstévez 
Rubal, de 37 años de edad, soltero, p a 
nadero, natural de Vivero, que habitó 
en la calle de la Paloma, nüm. 2, taber
na, es más bien bajo que alto, algo 
grueso, gasta bigote, tiene el pelo cas
taño, color sano, viste cazadora parda, 

Sautalon azul de obrero y capa, á fin 
e que dentro del término de 10 dias 89 

presente en este Juzgado para ser desti
nado á cumplir la condena que le ha 
sido impuesta por la Superioridad en 
causa que se le ha seguido por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no presentar
se sera declarado rebelde y contumaz. 

Por tanto ruego á todas las Autori
dades civiles y militares y agentes de 
la policía judicial que tengan conoci
miento del paradero de dicho Francisco 
Éstévez Rubal, lo detengan y conduz
can con las seguridades convenientes á 
la cárcel de esta villa y á disposición 
do este Juzgado. 

Dada en Madrid á 28 de Noviembre 
de 1879.=Enrique Iñiguez = P o r man
dado de su señoría, Licenciado J aciuto 

CÍO 

í)iaz Miranda. 
joj-iilo \ i ¿ 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez Piuzou, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latiua de e 3 t a 
Corte, refrendada del Escribano que sus
cribe, so cita y llama á Mariano Diaz; á 
un tal Anselmo, que parece que habitó cu 
la puerta do calle de la casa núra. 3 de 
la calle del Águila; Josefa Pardo, Ma-
uuel Gome/., María Hernández y Ruinan 
Xart, ijue vivieron en [a propia casa, pa
ra que en término de seis dias comparez
can en la audiencia de su señoría, sita en 
el Palacio de Justicia, con el fin de llevar 
á efecto ciertas diligencias en causa cri
minal que se sigue sobre contusiones in
feridas á la María Hernández. 

Madrid 4 de Diciembre de 1879 .= 
V.° B.°=Enrique Iñiguez.*= El Escriba
no, Pedro Saiuz de Aja. 

U n i v e r s i d a d í 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera do esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Carlos España García, 
que e3 de estatura de unos cinco pies es-
casis, color moreno, mejillas hundidas, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
natural de Gua-1 al ' jan, hijo de Pedro y 
Aniceta, de 34 añ >s de edad, de estado 
casado, de oficio carpintero, á fin de que 
dentro del térmiuo de uueve dias compa
rezca en mi Juzgado y Escribanía del 
que refreuda, sito en el Palacio de Justi
cia, á oir la'notificación de la sentoucia 
dictada eu la causa criminal que se le 
sigue por tentativa derobo; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial procedan á la 
prisión de Carlos España García y lo 
trasladen á mi disposición á la cárcel de 
Villa, de la que sa fugó la man n a del 
dia 19 do Setiembre último hallándose 
preso á disposición del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Audien- ¡ 
cía de esta Corte. 

Madrid 27 do Noviembre de 1879 .= 
Luis Rubio y Cadena =Fermiu Suarez y 
Jiménez. 

Dirección general de Establecimientos 
penales. 

Se halla vacante en la provincia de 
Guadalajara la plaz i de Alcaide de la cár
cel de Alcolea del Pinar, dotada con el 
sueldo anual de 540 pesetas, la cual debe 
proveerse por concurso, según lo dispues
to en el Real decreto é instrucción de 1.° 
y 30 de Setieu'ibre de 1879. 

Los aspirantes á dicha plaza presen-
taráu ó remitirán certificadas sus instan
cias extendidas eu papel del sello 11.°, en 
el Negociado del Personal de esta Direc
ción general dentro del término de 15 
dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación de oste anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que de
termina el art 2.° de dioho Real decreto 
y 0.° de la instrucción que á continua
ción se expresan. 

Según lo dispuesto en el art. l .° del 
mismo, esto anuncio debe publicarse eu 
la Gaceta y Boletines oficiales de provin
cias; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que 
este aviso. 

Madrid 5 do Diciembre de 1879.?• 
El Director general, Francisco Sauta 
Cruz. 

Documentos que han de acompañarse á 
las instancias en solicitud de la placa 

vacante. 

l .° Cédula de vecindad. 
2.° Fe de bautismo legalizada. 
3.° Certificación de buena conducta. 
4.° Su hoja de servicios extendida en 

los impresos establecidos. 
5.° Una x declaración firmada por el 

solicitaute, en que haga constar que no' 
ha sido sentenciado por loí Tribunales 
de justicia á penas aflictivas ó correccio
nales do cualquier clase. 

h hd&má La falta de exactitud en esta decla
ración será motivo bastante de cesautíá 
en cualquier época que se descubra. 

6.° Una relación datalla la, en la 
misma forma, de todos los títulos acadé
micos ó profesionales que tenga, es ri
tos ú obras de que sea autor, oü^io ú ocu
paciones que haya tenido, y cualquiera 
otro mérito ó servicio que reúna, cou los 
documentos origínalos que lo justifiquen, 
y que ¿e serán devueltos después di con
frontados con la relación. 

7.° Los que soliciten destinos con 
sueldos mayores de 1.500 pesetas, pre
sentarán además una declaración en que 
conste no haber adquirido vecindad dos 
años antes á la fecha en que soliciten la 
plaza, ui poseer bienes raíces ó ejercer 
alguna industria, granjeria ó comercio en 
la provincia en que soliciten ser coloca
dos. 

Se halla vacante en la proviucia de 
Jaén la plaza de Sota-Alcaide do la cár
cel de La Carolina, dotada con el sueldo 
anual de 365 pesetas, la cual debo pro
veerse por concurso, según lo dispuesto 
eu el Real decreto é instrucción do 1.° 
y 30 de Setiembre de 1879. 

. Los aspiramos á dicha plaza presen
tarán ó remitirán certificadas sus instan
cias extendidas en papel del sello 11.°, 
en el Negociado del Personal de esta 
Dirección general dentro del término de 
10 lias, contados dos le el siguiente al 
do la publicación de este anuncio eu la 
Gaceta, acompañadas de los documeutos 
que determina el art. 2.° de dicho Real 
decreto y 6.° do la instrucción que á 
continuación se expresan. 

Según lo dispuesto en el art. l .° del 
mismo, este anuncio debe publicarse en 
la Gaceta y Boletines oficiales de proviu-
cias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas ¡dispongan des
de luego que así se verifique sin más 
que este aviso. 

Madrid 5 de Diciembre de 1879 .= 
El Director general, Francisco Sauta 
Cruz. 

Documentas que han de acompañarse d 
las instancias en solicitud de la plaza 

acompañadas de los documentos que de
termina el art. 2. ' de dicho Real decreto 
v oV de la instrucción que á continua
ción se expresan. 

Seguu lo dispuesto en el art. l . ° -leí 
mismo, este anuncio debe publicarse eu 
la Gaceta y Boletines oficiales do pro
vincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se aerifique siu más que 
este aviso. 1 i 

Madrid 6 de Diciembre de 1879.= 
El Director general, Fraucisco Santa 
Cruz. 

.IÍLIITI; i ÍIV> n o oiiuoü 
Documentos que han de acompañarse i 
las instancias en solicitud de tas plazas 

vacantes. 
; -u!,.i-»-.!';i l> rd fl • •. •! i 1 '. •'. 

1.° Cédula de vecindad. 
2.° Fe de bautismo legalizada. 
3.° Certificación de buena conducta. 
4.° Su hoja de servicios extendida 

en el impreso establecido. 
5.° Una declaración firmada por el 

solicitante, en que haga constar que no 
ha sido sentenciado por los Tribunales de 
justicia á penas aflictivas ó correcciona
les de cualquier clase. 

La falta de exactitud en esta declara
ción sera motivo bastante de cesantía en 
cualquier época que se descubra. 

6.° Una relación detallada, en la mis -
ma forma, de todos los títulos académicos 
ó profesionales que tenga,, escritos ú,obras 
do que sea autor, oficio ü ocupaciones 
que haya tenido, y cualquiera otro mé
rito ó servicio que reúna, con ios docu
mentos origiuales que lo justifiquen, y 
que le serán devueltos después de con* 
frontados con la relación. 

7.° Los quesolicitcn destinos con suel
dos mayores de l." 00 pesetas, presentarán 
además una declaración en que conste no 
haber adquirido v ¡ciudad dos años antes 
á la fecha en que soliciten la plaza, ni 
poseer bienes raicea ó ejercer alguua in
dustria, granjeria ó comercio en la pro
vincia ou que soliciten ser colocados. 

vacante. 

l .° Cédula do vecindad. 
2.° Fe do bautismo legalizada. 
3.° Certificación de buena conducta. 
4 o Su hoja de servicios extendida en 

los impresos establecidos. 
5.° Una declaración firmada por el 

solicitaute, en que haga constar que no 
ha sido s¿ntcuciado por los Tribunales de 
jasticia á penas atlictivasó cvroccionales 
de cualquier clase. 

La falta de exactitud.en e 3 t a declara -
ciou será motivo bastante de cesantía en 
cualquier época que se descubra. 

6.° Una relación detallada, en la mis
ma forma, de todos los títulos académi
cos ó profesuuales que tenga, escritos ü 
obras de que sea autor, oficio ú ocupa
ciones que haya teuido, y cualquiera 
otro mérito ó servicio que reúna, con los 
documentos originales que lo justifiquen, 
y que le serán devueltas después de con
frontados con la relación. 

'7.° -Los que soliciten destinos con 
sueldos mayores de 1.500 pesetas presen
tarán adefnás una declaración en que 
conste no haber adquirido vecindad dos 
años antes á la fecha en que soliciten la 
plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer 
alguua industria, granjeria ó comercio 
en la proviuca en que soliciten sor colo
cados. 

Se halla vacante en la proviucia de 
Valencia la plaza de Alcaide de la cárcel 
de Ayora, dotada con el sueldo anual 
de 750 pesetas, la cual debe proveerse 
por concurso, según lo dispuesto en el 
Real decreto é instrucciou de l . ° y 30 
de Setiembre do 1879. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán ó remitirán certificadas sus ins
tancias extendidas en papel del sello 11.°, 
en el Negociado del Personal de esta Di
rección general dentro del término de 15 
dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 

Dirección general de Aduanas. 

Eu cumplimiento á lo prevenido en 
Real orden do 13 de Noviembre último1, 
el dia 15 de Enero próximo se celebrará 
subasta pública cueste Centro directivo 
para contratar el servicio de impresión 
de las Estadísticas generales del comer
cio ext.rior de España, correspondientes 
álos años uaturales de 1877, 1878 y 1879. 

MI tipo máximo admisible es el de 
38 pesetas por cada pliego de impresión 
de cuatro páginas, incluso el papel nece
sario para latir ida, queso íijaen 500 ejem
plares para cada uua de las Estadísticas 
de los años mencionados, 420 de ellos en 
papel comuu igual ó análogo al que se, 
pondrá de manifiesto con el pliego de con
diciones, y los 80 restantes en papel fino,1 

de que también so acompaña muestra. 
Las proposiciones se admitirán desde 

la una á la una y media de la tarde de 
dicho dia en pliegos cerrados, á los cuales 
ha de acompañar carta de pago de la Caja 
general de Depósitos que acredite haber 
consignado en la misma la cantidad de 375 
pesetas en metálico ó so equivalente en 
valores públicos á los tipos que estable
cen las disposiciones legales vigentes. 

Dichas proposiciones se redactarán 
conforme al modelo de proposición que 
con el pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en esta oficina general todos 
los dias no feriados. 

Los licitadores deberán rubricar la 
cubierta de los pliegos cerrados que pre
senten y acompañar la cédula de ve-
ciudad. 

Madrid 27 de Noviembre de 1879.— 
El Director general, J. Cavero. 

MADRID: 1879.—Oficina tipográtte* del Hosplcl* 


